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N4ARIA DEL SOCORRO GONZALEZ GUERRERO

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligac¡ones, se le ¡nforma lo siguiente:

En los controles electrónicos ¡nstituc¡onales del Servicio de Admin¡stración Tributaria, se identifica que es un contribuyento registrado en el Reg¡stro
Federalde Contribuyentes S¡N OBLIGACIONES FISCALES para la presentación de declaraciones.
Por lo anterior, se precisa que al momento en que se realiza esta revisión, s€ encuentra al corrieñte en el cumplimiento de las obligaciones fiscales,

de acuerdo a los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones liscales, contenados en la Resolución Misceláñea Fiscal vigente.

Revisión practicada él dia 23 de mayo de 2024, a las 11:1'1 horas

Notas

1.-Tratándose de estfmulos o subsidios, tjene una vigencaa de 3 meses contiada a partir del dia eñ que se em;te según lo establecido en la regla

2.1.27. y 30 días naluráles a partir de sL¡ emis¡ón para trámites d¡ferentes al señalado, de acuerdo a la regia 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
F¡scal para 2024.

2.-El procedimiento para oblener la opiñ¡ón se rea¡iza conforme a lo previsto en la r€gla 2.1.36. d€ la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024 y de
acuerdo a lo estiablecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que

se ubican en los supúeslos del artíc¡rlo 69 del Código Fiscal de la Federacaón.

3.-Para est¡mulos o subsidios, la opinión que se geñere rndrcando que es lnscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuañdo
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resullado Negativo.

4.-La opin¡ón del cumplimiento, se genera alendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA. - Cuañdo el

contribúyente esté inscrito y al corrienle en elcumplimiento de las obligaciones que se conside€n en los numerales 1 a '12 de la regla 2.1.36. de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscr¡to y no se encuentre al corriente en elcump¡imiento
de las obligaciones que s€ consideran én los numera¡es 1 a '12 de la @glo 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2024; INSCRITO SIN

OBLIGACIONES.- Cuando el conlribuyente está inscrilo eñ el RFC pero no tiené obligaciones flscales.
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Servicio de Admin¡stración Tributaria

Notas

5.-La opin¡ón que se genere ind¡cando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se cons¡dera Op¡nión Negat¡va para efectos de contralacióñ
de adqu¡siciones, anendamientos, servic¡os u obra pública

6.-EI proced¡m¡eñto para oblener la opinióñ se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolucióh M¡scelánea Fiscal para 2024 y de
acuerdo a lo establecido en el articulo 32-D del Código Fisc¿l de la Federación.

Este serv¡c¡o es gratuito, en el SAT nuestra mis¡ón es sérvirle

Sus datos personales son incorporado§ y prolegidos en los sistemas del SAT, de coñformidad con los lineamientos de protección de Datos personáles
y con las divérsá§ disposiciones fiscales y legales sob¡e confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercerlas facultades conféridas a la auloridad
fiscal.

S¡desea mod¡ficar o coíegir sus datos personales, puede acud¡r a la Admin¡stración Desconcentrada de Serv¡cios al Contrabuyente de sú preferenc¡a
y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original
4N89829560123-0s-20241p1100001 088888800000031 ll

Sello oigital
gXdTAjLgwpS3ñTtXRNlDUQBuV2f6hCSOjaLsl CRRzoNXEkOsjpcmDCFLmzAwlw5DSN.lSlqJSXtVSuWjtqjSOHwSgVL
vOvjkXu3TkN}.zSocSlscwkkOcnLnqNLfKXCrFT062Rsja'lzsSj3SudMl2ueOBCTTl6UkVTeycqEAaJbAgfq5SNwpw
jHMmOJoRXl2zumtwElfSuaSATkoYjmBHl86Axu3SOgna53MLLiRH3f6ecgVúYpheg2evm6ltFLzHaSclhjJfe8CDg/
hVJ13xuvFarR063+Cl0kbmSqG/HR¡rDjWAODvo289/4i4bVYgW+6FWCdy5DxpJyeaScoZBJco==

Contaclo:
Av. H¡dalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

COBIERNO DE oa

gobmx

beatriz.vazquez
#custom

beatriz.vazquez
#custom


